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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u c ficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar ai Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Residencia del Consejo de Ministro Í 

Decreto prorrogando por treinta días 
más el estado de alarma en el terri
torio del Gobierno general de Astu
rias y en las provincias de Madrid y 
Barcelona; cesando el de alarma y 
pasando al de prevención las provin
cias de Lérida, Gerona, Tarragona y 
Zaragoza, y restableciendo las ga
rant ías constitucionales en la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Adminis t rac ión de Rentas Púb l i cas 
la de provincia de León.—Circula
res. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares 

sidente, formulada previo acuerdo de 
las Cortes, con arreglo a lo preveni-
nido en el a r t ícu lo 42 de la Constitu
ción. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo 1.° Se prorroga por trein

ta días más , a partir del 13 de los co
rrientes, con sujeción a lo precep
tuado en la vigente ley de Orden pú
blico, el estado de alarma, declara
do por Decreto de 10 de Mayo ú l t imo, 
en el territorio del Gobierno general 
de Asturias y en las provincias de 
Madrid y Barcelona. 

Art ículo 2.° Cesan en el de alar
ma, pasando al estado de prevención, 
las provincias de Lér ida , Gerona, 
Tarragona y Zaragoza, 

Art ículo 3.° Se restablecen las ga
ran t í as constitucionales en la pro
vincia de Santa Cruz de Tenerife. 

Dado en Madrid, a doce de D i 
ciembre de m i l novecientos treinta y 
cinco.—Niceto Alcalá-Zamora y To
rres.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Joaquín Chapapríeta y To-
rregrosa. 
•Gaceta del día 13 de Diciembre de 1935) 

Presidencia del Consejo ü Ministros 
DECRETO 

De conformidad con el Consejo 
ae Ministros y a propuesta de su Pre-

Administración Drovíncial 
Gotilerno ciiil de iajmmncia de León 

CIRCUNAR NÚM. 43 
Habiéndose presentado la epizootia 

de rabia en el ganado existente en 

el t é r m i n o municipal de Vegaque-
mada, en cumplimiento de lo preve
nido en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamentode Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vegaquemada, seña lándose 
como zona sospechosa todo el Ayun
tamiento de Vegaquemada; como 
zona infecta los t é rminos privativos 
de los pueblos de Palazuelo, La Lo
silla y La Devesa (Ayuntamiento de 
Vegaquemada), y zona de inmuniza
ción todo el Ayuntamiento de Vega-
quemada . 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias 
y las que deben ponerse en prác t ica , 
las consignadas en el cap í tu lo X X X I I , 
que son las siguientes: 

Art . 218 Cuando en una pobla
ción se confirme un caso de rabia 
canina el Gobernador c iv i l d e c l a r a r á 
aquél la en estado de infección, y si 
de los antecedentes recogidos resul
tare alguna probabil idan de que el 
perro rabioso hubiera mordido a 
otros animales ext raños a la local i 
dad infectada, las medidas que la 
declarac ión lleve consigo se h a r á n 
extensivas a aquellos otros puntos 
que se pueden considerar como con
taminados. 

La dec la rac ión oficial de la rabia 



lleva consigo la v a c u n a c i ó n obliga
toria de todos los perros del t é r m i n o 
o t é r m i n o s declarados infectos y el 
tratamiento curativo si es factible, 
de los animales mayores mordidos. 

Todos los perros comprendidos en 
el pe r ímet ro declarado infecto, serán 
retenidos y atados en los domicilios 
de sus dueños , no permi t i éndose la 
c i rcu lac ión por la vía públ ica m á s 
que de aquellos que vayan provistos 
de bozal y collar portador de una 
chapa metál ica en la que estén ins
critos el nombre, apellidos y domi
cil io del dueño . Asimismo l levarán 
la medalla que acrediten que su due
ño ha satisfecho al Municipio los de
rechos del arbitrio sobre los perros. 

Los gatos serán secuestrados. Los 
perros que circulen por la vía públ i 
ca sin bozal, collar o medalla se rán 
capturados o muertos por los agen
tes de la autoridad. 

Art . 219. Todo animal rabioso, 
cualquiera que sea su especie, así 
como los perros, gatos y cerdos mor
didos por otros atacados de la misma 
enfermedad, aun cuando en ellos no 
haya mani íes tac iones rábicas , serán 
sacrificados inmediatamente sin de 
recho a indemnizac ión . Aquellos de 
los que solamente se tenga sospecha 
de haber sido mordidos, se les se-
cues tará y q u e d a r á n bajo la vigi lan
cia sanitaria durante tres meses. 

Con animales herb ívoros mordi 
dos por otro animal rabioso serán 
secuestrados durante tres meses, a 
no ser que el d u e ñ o prefiera some 
terlos al tratamiento an t i r r áb i co , en 
cuyo caso se les da rá de alta un mes 
después de terminado el tratamiento 

Los sol ípedos y grandes rumiantes 
destinados al trabajo pueden conti
nuar prestando servicio, a cond ic ión 
de que los primeros vayan siempre 
vía públ ica sin los requisitos men
cionados en el art, 218, serán recogi
dos por los agentes de la autoridad y 
conducidos a los depósi tos del Mu
nicipio. Si en el espacio de tres d ías 
no se presentase persona alguna a 
reclamarlos, serán sacrificados o des
tinados a los establecimientos de en
señanza o investigaciones científicas. 

Si los perros portadores de collar 
fueran reclamados y recogidos por 
sus dueños , éstos a l o n a r á n los gastos 
de con duc c ión , a lmen tac ión y cus
todia fijados por el Alcalde, m á s una 
multa que no bajará de cinco pese
tas. Todo perro que no se halle pro

visto de collar será considerado, pa
ra los efectos de este Reglamento, co
mo vagamundo. 

Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
tri to y d e m á s personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y correcc ión de aque
llas infracciones. 

León 11 de Diciembre de 1935. 
El Gobernador civil, 

Edmundo Estévez 

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de León 
ZONA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Ayuntamiento de Castrofuerte 

Contribución rústica y urbana fiscal, 
1 ° a l 3 ° trimestre de 1935 y anterioies 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor Auxi l i a r de Contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes individuales ejecuti
vos de apremio que instruyo en este 
Ayuntamiento para hacer efectivos 
débi tos al Tesoro por los conceptos 
y trimestres expresados, se ha dicta
do con fecha 18 de Octubre del co
rriente año , la siguiente 

«Providencia .—Resul tando no po
der practicarse por esta Recaudac ión 
la notif icación de embargo de fincas 
a que este expediente se refiere por 
resultar de domici l io desconocido el 
deudor que el mismo expresa, re
quiérasele por medio de edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Casa Consistorial, para que en el pla
zo de los tres d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de los anuncios compa
rezca en el expediente, señale domi
ci l io o nombre representante que 
presente y entregue en esta oficina 
los t í tulos de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 112 
del vigente Estatuto de Recaudac ión , 
con la advertencia de que transcu
rridos los ocho días siguientes, se 
proseguirá el expediente en rebeldía, 
según lo preceptuado en el art. 154 
del mencionado Estatuto.» 

Relación de las fincas embargadas a 
que se refiere la anterior providencia 

F i n c a s r ú s t i c a s 
De la propiedad de D. Alejandro 

Herrero, que figura de Castrofuerte 
Una tierra, en t é r m i n o municipal 

de Castrofuerte, al pago camino Car-
bajal, de cabida una fanega, igual a 
25 áreas y 15 cent iáreas , siendo sus 
linderos: Oriente, José Fernández-
Poniente. Vicente Castañeda y Nor
te, camino. L íqu ido imponible, 9 pe
setas. Capi tal ización, 180 postas. 
De la propiedad de D. Antolín Rei-

noso, de ídem 
Una tierra, en el mismo término 

que la anterior, al pago de Valdema-
ria, de cabida dos heminas y media, 
igual a 20 á reas y 95 cent iáreas , sien
do sus linderos: Oriente, Antonio 
González; Mediodía, camino; Ponien
te, Ildefonso Murciego y Norte, Ju
lián F e r n á n d e z . L íqu ido imponible, 
10 péselas. Capi ta l ización, 200 pese
tas. 
De la propiedad de D. Constantino 

Chamorro, de ídem 
Una tierra, en el niismo término 

que las anteriores, al pago de Can-
tarranas, de cabida de una fanega, 
igual a 25 á reas y 15 cení iáreas , sien
do sus linderos: Oriente, herederos 
de Frutos Santos; Mediodía, Ildefon
so Murciego; Poniente, María Herre
ro y Norte, Eut imio Castañeda. Lí
quido imponible, 12 pesetas. Capita
lización, 240 pesetas. 
De la propiedad de D. Fidenciano 

Viejo, de ídem 
Una tierra, en igual t é rmino que 

las anteriores, al pago de la Lobata, 
de cabida una hemina, 8 áreas y 38 
cent iáreas , s i e n d o sus linderos: 
Oriente, J u l i á n Fe rnández ; Medio
día, Adolfo Gil; Poniente, Eloy Fer
nández y Norte, herederos de Maxi
miliano Castañeda. L íqu ido impo
nible, 4 pesetas. Capital ización, 80 
pesetas. 

De la propiedad de D.a Gregoria 
Méndez, de Castrofuerte 

Una tierra, en igual t é rmino q116 
! las anteriores, al pago de la Lobata, 
: de cabida 6 heminas, igual a 50 áreas 

y 30 cent iá reas , siendo sus linderos. 
Oriente, Constantino Alonso; P0' 

¡ niente, Orencio Rodríguez y Norte, 
herederos de Constancio Castañeda. 
L íqu ido imponible, 18 pesetas. Capi-

i talizada en 360 pesetas. 
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De la propiedad de D. Jacinto He-; linderos: Oriente, Domingo D. Cane-
rrero, de idem 

Una tierra, en igual t é rmino , a! 
pago de camino de Castillo, de ca
bida 4 heminas, igual a 33 á reas y 53 
centiáreas, siendo sus l i n d e r o s : 
Oriente, herederos de Marceliano 
Herrero; Mediodía, camino; Ponien
te, Joaqu ín Martínez y Norte, Eleu-
terio Ramos. L íqu ido imponible, 12 
pesetas. Capi tal ización, 240 pesetas. 
De la propiedad de D. Luis Gonzá

lez, de idem 

Una tierra, en el mismo té rmino , 
al pago de camino de Carbajal, sien
do sus linderos: Oriente, Restituto 
Herrero; Mediodía, Marcelino Casta
ñeda; Poniente, Constantino Alonso 
y Norte, camino. L íqu ido imponi 
ble, 5 pesetas. Capi ta l ización, 100 pe
setas. 
De la propiedad de D.a María Pérez, 

de idem 

ja; Sur, cantera de Mart ín Navarro; 
Oeste, Eugenio Valle y Norte, prado 
de los L lánganos . L íqu ido imponi
ble, 12 pesetas. Capi ta l izac ión, 240 
pesetas. 

De la propiedad de D. Isidoro Vega, 
que figura de Villaornate 

Una tierra, en el mismo t é rmino , 
al pago de la Cestilla, de cabida una 
fanega, igual a 25 á reas y 15 centi
áreas , siendo sus linderos: Poniente, 
José Pérez; Oriente, Juliana Chamo
rro y Norte y Mediodía, no constan. 
L íqu ido imponible, 9 pesetas. Capi
tal ización, 180 pesetas. 

De ía propiedad de D. Miguel Fer
nández , de idem 

Una tierra, en el t é rmino , :Í1 pago 
de las Junqueras, de cabida 4 hemi
nas, igual a 33 á reas y 53 cent iáreas , 
sindo sus linderos: Oriente y Norte, 

Una tierra, en el mismo t é rmino , | Víctor González; Mediodía, raya de 
al pago de camino de la Utrera, de | Villaornate y Poniente, Felipe Gaiye-
cabida 4 heminas, igual a 33 á reas y : ro. L íqu ido imponible, 12 pesetas. 
53 centiáreas, siendo sus linderos: Capital ización, 240 pesetas. 
Oriente y Mediodía, camino; Po
niente, herederos de C á n d i d o Cha
morro y Norte, herederos de Manuel 
Herrero. L íqu ido imponible, 12 pe
setas. Capital ización, 240 pesetas. 

De la propiedad de D. Mart ín Nava
rro, de idem 

Una tierra, en el mismo t é r m i n o , 
al pago de las Canteras, de cabida 18 

De la propiedad de D.a María Gon- heminas, igual a una hec tárea , 50 
zález, de idem 

Una tierra, en el mismo t é rmino , 
al pago de reguera de Valle]o, de ca
bida hemina y media, igual a 12 
áreas y 57 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros: Mediodía, raya de Villaorna
te; Poniente, la carretera y Oriente y 
Norte, se ignora. L íqu ido impon i 
ble, 2 pesetas. Capi tal ización, 40 pe
setas. 

De la propiedad de D. T o m á s Cha
morro, de idem 

Una tierra, en el mismo t é r m i n o 
que las anteriores, al pago de Tras- d iodía y Poniente, Victorino Sán-
Helones, de cabida una fanega,igual I chez. L íqu ido imponible, 15 pesetas, 
a 25 áreas y 15 cent iáreas , siendo sus ! Capital ización, 300 pesetas, 
linderos: Oriente, Constantino Alón-I 
so; Mediodía, camino de Carbajal;! De la propiedad de D.a Manuela del 

áreas y 90 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros: Oriente, Victor ino Sánchez ; 
Mediodía, Arturo Saludes y Norte. 
Ildefonso Murciego. L í q u i d o impo
nible, 54 p e s e t a s . Capi ta l izac ión , 
1.080 pesetas. 

De la propiedad de D. Natalio Fer
nández , de idem 

Una tierra, en el mismo t é rmino 
que las anteriores, al pago del Cuer
vo, de cabida 5 heminas, igual a 41 
áreas y 91 cent iáreas , siendo sus l i n 
deros: Oriente, D á m a s o Serrano; Me-

Poniente, senda y Norte, no consta 
Líquido imponible, 9 pesetas. Capi
talización, 180 pesetas. 
De la propiedad de D. Manuel Mar

tínez, que figura de Castilfalé 
Una tierra, en t é r m i n o de Castro-

fuerte, al pago de Los Prados y Can 

Olmo, que figura de Villaquejida 
Una tierra, en el mismo t é rmino , 

al pago del Molino de los Aspiros, de 
cabida 14 á reas y 98 cent iá reas , sien
do sus linderos: Oriente, con la pre
sa; Mediodía, Francisco Borrego y 
Poniente, que hace machada. Lí 

teras, de cabida 4 heminas, igual a ! quido imponible, 5 pesetas. Capitali-
^3 áreas y 53 cent iáreas , siendo sus ¡ tal ización, 100 pesetas. 

F i n c a s u r b a n a s 
De la propiedad de D. Antonio Gar

cía F e r n á n d e z , de Castrofuerte 
Una casa, en el casco de la v i l l a de 

Castrofuerte, situada en la calle del 
Río, siendo sus linderos: derecha, 
Manuel de la P u e n t e ; izquierda, 
Agustín de la Fuente y espalda, Fro i -
lán Mencía. L íqu ido imponible, tres 
pesetas. Capital ización, 75 pesetas. 
De la propiedad de D. Benito Mart í 

nez, de idem 
Una casa, en la misma vi l la , situa

da en la calle del Medio, que linda: 
derecha, Angel Quiñones ; izquierda 
y espalda, Pablo Cas tañeda . L í q u i d o 
imponible, 6 pesetas. Capi ta l izac ión , 
150 pesetas. 

De la propiedad de D. Jacinto Vega, 
de idem 

Una casa, en la misma vi l la que 
las anteriores, situada en la calle de 
San Pedro, que linda: derecha, huer
ta de Gregorio Chamorro; izquierda, 
Pedro Sáenz y espalda, María Gon
zález. L íqu ido imponible, 6 pesetas. 
Capi ta l ización, 150 pesetas. 
De la propiedad de D. Jacinto He

rrero, de idem 
Una casa, en la misma vi l la , situa

da en la calle de la Era, que l inda: 
derecha, í iuerta de Francisco Pérez; 
izquierda, casa de Miguel Saludes y 
espalda, el mismo. L íqu ido impon i 
ble, 2 pesetas. Capi ta l ización, 50 pe
setas. 
De la propiedad de D. Lorenzo San

tos, de idem 
Una casa, en la misma v i l la , situa

da en la calle de San Pedro, que l i n 
da: derecha y espalda, servidumbre; 
izquierda, huerta de José Ferreras. 
L í q u i d o imponible, 3 pesetas. Capi
tal ización, 75 pesetas. 
De la propiedad de D. Marcelo Ra

mos, de idem 
Una casa, en la misma v i l l a , situa

da en la calle del Río, que linda: de
recha, T o m á s Pérez; izquierda y es
palda, María Santos Herrero e iz
quierda, Higinio Fe rnández . L íqu i 
do imponible, 12 pesetas. Capitaliza
ción, 300 pesetas. 

De la propiedad de D. Maximil iano 
Cas tañeda , de idem 

Una casa, en la misma v i l l a , situa
da en la calle de la Solana, que l i n 
da: derecha, calle del Oriente; iz
quierda, su partija y espalda, Ber-



nardo Herrero. L íqu ido imponible,1 según la estación del ano de que se 
7,50 pesetas. Capi ta l ización 187,50 
pesetas. 
De la propiedad de D. T o m á s Cha

morro, de idem 
Una casa, en la misma vi l la , situa

da en la calle Mayor, que linda: de
recha, Manuel del Valle; izquierda. 

trate, fijarán un promedio de horas 
por cada día. 

4.° Precio de coste del ki lowatio 
hora. 

Igualmente y a efectos de estadís
tica, c o n s i g n a r á n en sus declaracio
nes el n ú m e r o de generadores que 
tenga la fábrica y los kilowatios de Agust ín Verdeio y espalda, Gregorio , 

^ T , . ., , % fluido suministrados, durante el ano 
Chamorro. Liquido imponible, 7,o0 ¡ • . ' . , , 

/- i - ion ' anterior a que se refiere la declara-
pesetas. Capital ización 187,50 pese- . , n . , 
ta cion, tanto a particulares como para 

" , J j 1 alumbrado públ ico y los destinados Lo que se nol iñca a los deudores . ^ J 
,. , , , f , i a su propio consumo, por medio del presente a los electos. „ 5 » i • • . r , . • i i no i Esta Admin i s t r ac ión se permite que determinan los ar t ícu los 112 y , . . , r 

7rA J I T - ^ L ^ j n j - - • l l a m a r l a a tenc ión a los señores A l -154 del Estatuto de Recaudac ión v i - • , . . , . . , „ , caldes de la provincia con el n n de gente. . , .r . , , 
0 _ „ „ O A J XT • i que den a estas prevenciones la ma-En Castrofuerte a 30 de Noviem- M. . / . . 
1 i .^or r - i J J A • xima publ icidad para conocimiento bre de 1935.—El Recaudador A u x i - , . *. , K , , 

„ „ T T n , ^ n i - i A J : de los interesados, r e c o m e n d á n d o l e s har, F. Salan.-V.0 B.0: El Arrenda- . t. ' , . 
la mayor exactitud en sus declara
ciones para que no incurran en res
ponsabilidad, 

León, a 11 de Diciembre de 1935. 
— E l Administrador de Rentas Pú 
blicas P. A., Gonzalo Romasanta, 

tario, M. Mazo. 

AÉiínistracióo de Rentas 
9Mm de la provincia de León 

C I R C U L A R 
Estando próximo a finalizar el 

ejercicio de 1935, y en v i r tud de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento j diente al d ía 31 de Agosto p róx imo 

I M P U E S T O D E T R A N S P O R T E S 

En la Gaceta de Madrid correspon

de Alumbrado, esta Admin i s t rac ión 
invita a todos los señores fabricantes 
de electricidad de la provincia, que 
deseen concertarse con la Hacienda 
para el pago del impuesto de Alum
brado por lo correspondiente al flúi-
do que destinen a sus Centrales o 
Dependencias adscritas a las mis
mas, a que lo soliciten del l l tmo. se
ñor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, antes del 31 del corriente 
mes y para el año 1936, por medio de 
instancia reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas; a c o m p a ñ á n d o s e a la 
misma declaración jurada reinte
grada con timbre de 0,25 pesetas en 
la que se h a r á n constar los extremos 
siguientes: 

1. ° N ú m e r o de l á m p a r a s que íen-
gan instaladas en sus fábricas o de
pendencias de las mismas. 

2. ° Intensidad lumín ica de las 
mismas, con la debida separac ión 
por cada clase cuando se trate de 
l á m p a r a s que tengan distinto n ú m e 
ro de bujías. 

3. ° Horas que por t é rmino medio 
lucen diariamente. Cuando las fábri
cas produzcan fluido durante la no
che exclusivamente, en atención a 
que ésta es de distinta du rac ión 

pasado se publica el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
cuya parte dispositiva es la siguiente: 

«Artículo 1.° En el t é r m i n o de 
tres meses contados desde la publi
cac ión de este Decreto, el transporte 
de m e r c a n c í a s propias o ext rañas , 
por t r acc ión mecán ica por carretera, 
se someterá al régimen de autoriza
ciones, conforme a las reglas siguien
tes; autorizaciones que t e n d r á n val i 
dez durante un año contado desde 
la fecha de su expedic ión. 

C a d u c a r á la autor izac ión , si se 
deja de satisfacer en los plazos regla
m é n t a n o s l a cantidadcorrespondien-
te a Cada trimestre adelantado del 
canon de conservac ión e impuesto 
de transportes. 

Art ículo 2.°. Los dueños de los 
vehículos que han de transportar las 
mercanc ía s o efectos debe rán pro
veerse, en la Jefatura de Obras Pú
blicas, en la provincia donde el 
veh ícu lo esté matriculado para el 
pago de la patente nacional de cir
cu lac ión , de la correspondiente auto
r ización para transportar las mer
canc ías sol ic i tándola del Sr. Ingenie
ro Jefe y haciendo constar en la solí 
ci tud: 

a) Nombre o razón social del due
ño del c a m i ó n a favor del que se 
pretende precisamente la autoriza
ción, t é r m i n o municipal y local en 
que queda domici l iado el vehículo. 

b) Marca y ma t r í cu la del vehículo 
que se adscribe a la autorización-
carga m á x i m a y tara del mismo-
haber satisfecho la patente nacional 
de c i rcu lac ión y el primer trimestre 
del canon de conservac ión y del im
puesto de transportes, cuya cuantía 
se fija, respectivamente, en los ar
t ículos 6.° y 7.° de este Decreto. El 
pago de estos impuestos, se verifica
rá en la Delegación de Hacienda de 
la provincia donde se obtenga la au
tor ización. 

c) El radio de transporte en kiló
metros a partir del lugar donde esté 
domicil iado, y al que como máximo 
se faculta al interesado para efectuar 
los transportes en camión autoriza
do, salvo lo que determina el ar
t ículo 7.°, 

Art ículo 3.° Las autorizaciones 
para recorridos inferiores a 40 kiló
metros sat isfarán el canon de conser
vación e impuesto de .transportes, a 
los tipos seña lados en los artículos 
5.° y 6.° de este Decreto, estimándose 
que el vehículo recorre diariamente, 
cuando menos, 40 ki lómetros . 

Art ículo 4.° Cada camión , deberá 
ser provisto del documento en que 
conste la correspondiente autoriza
ción, que l levará en sitio visible. 

Art ículo 5.° El canon de conser
vac ión se a b o n a r á a razón de 0.02 pe
setas por tone lada-k i lómet ro , con 
arreglo a los que para el servicio de 
viajeros da la clase B, determina el 
ar t ículo 86 del vigente Reglamento 
de transportes. 

Se c o m p u t a r á como recorrido dia
rio del c a m i ó n los k i lómetros de la 
au tor izac ión . 

El tonelaje del vehículo , se apre
ciará en los dos tércios de la suma 
de la tara y carga máx ima . 

Art ículo 6.° El gravamen del im
puesto de transportes se determinara 
a razón de dos cén t imos y medio 
por tonelada de carga del camión } 
k i lómetros de recorrido, a tenor fle 
ú l t imo inciso del ar t ículo 24 de la 
ley de Reforma tr ibutaria de l l " 
Marzo de 1932. Se es t imará que6 
camión recorre diariamente los kü0 
metros de la au tor izac ión que posea-

Art ículo 7.° Si el dueño del ca
mión deseare realizar como viaje 



5 

pecial alguno de mayor recorrido 
que el del radio autorizado, podrá 
efectuarlo, solicitando previamente 
de la Jefatura de Obras Púb l icas 
el correspondiente permiso especial 
para cada viaje. 

Los permisos para estos viajes es
peciales es tarán sujetos al pago pre
vio de 0.25 pesetas, para los camio
nes de carga inferior a cinco tonela
das, por k i lómetro que exceda el per
miso de la au tor izac ión que posea 
el vehículo, y de 0.50 para aquellos 
camiones que exceda de dicha car
ga, con el mismo c ó m p u t o de reco
rrido, sin perjuicio de lo que corres
ponde satisfacer por impuesto de 
transportes. 

Art iculo 8.° A partir de 1.° de D i 
ciembre próximo, si el c amión circu
lase sin la correspondiente autoriza-
/ación, se i m p o n d r á a su d u e ñ o una 
multa de 500 pesetas, p rec in tándose 
el vehículo hasta que aquél la sea sa
tisfecha y se exhiba la au to r izac ión 
necesaria, de acuerdo con lo que pre
ceptúa el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
16 de Julio de 1932. 

En caso de reincidencia, la multa 
será doble, y si se repitiera la falta 
por tercera vez, se p roh ib i r á la cir
culación del vehícu lo durante un 
año. 

Idént icas sanciones se ap l i ca rán a 
los dueños de los vehículos que cir
culen por recorridos para los que no 
estén facultados en v i r tud de la res
pectiva autor izac ión o permiso espe
cial.» 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados que de
berán cumpli r con la mayor exacti
tud lo que dispone el anterior Decre
to; s irviéndose a su vez los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia ponerlo en cono
cimiento de aquellos a quienes pue
dan afectar las anteriores preven
ciones. 

León a 12 de Diciembre de 1935.— 
El Administrador de Rentas Púb l i 
cas P. A., Gonzálo Romasanta. 

Mninislratión manicipal 
Ayuntamiento de 

Carrocera 
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi-
nario para el año de 1936, queda ex
puesto al públ ico en la Secreta
ba municipal por t é rmino de quin

ce días, finido el cual y durante otro 
plazo de 15 días , a contar desde la 
te rminac ión de la exposición al pú
blico p o d r á n interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia por los motivos 
seña lados en los ar t ículos 300 y 301 
del Estatuto municipal . 

Carrocera, 12 de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, Manuela Alvarez 
de Miranda. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Aprobado por ei Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio de 1936, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , por t é rmino de quince 
días, a fin de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
más podrán presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é r m i n o municipal y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
ar t ículo 301 del Estatuto municipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal, 

Saelices del Río, 12 de Diciembre 
de 1935.—El Alcalde, Cesáreo Ampu-
dia. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, la 
transferencia de crédi to de varios 
capí tulos del presupuesto ordinario 
vigente a otros del mismo presupues
to, queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por el plazo de 
quince días, el respectivo expediente 
a los efectos del ar t ículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal . 

Villaselán, 14 de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, Basilio de la Red. 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de presidencia, la oportuna 
propuesta de suplemento de crédi to 
importante quinientas cincuenta pe
setas, por medio de sobrante del 
ejercicio anterior, queda expuesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal el oportuno expediente por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales pueden presentarse las recla
maciones que estimen convenientes. 

Villadangos, 13 de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, José Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el ar t ículo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal a disposición 
de los interesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

o 
o o 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal ordi 
nario para el ejercicio del a ñ o 1936, 
queda expuesto al públ ico por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo y quince días más pueden for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
transcurridos los cuales no se admi
t i rán ninguna. 

Valdep;élago, 13 de Diciembre de 
1935.—El Alcalde, Hipóli to Cuesta. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expuestoal públ ico por espacio 
de ocho días , durante cuyo plazo y 
o<*ho d ías más, pueden formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la pro\ incia , transcu
rridos los cuales, no se admi t i r á 
ninguna. 

S:in Justo de la Vega, 14 de D i 
ciembre de 1935.—El Alcalde, Leoca
dio Abad. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Aprobado el presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1936, se halla 
expuestoal públ ico en esta Secretar ía 
por t é rmino de quince dins. finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, p o d r á n presentarse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de esta provincia. 

Santa Colomba de Curueño , 14 de 
Diciembre de 1935.—El Alcalde, Ge
rardo Martínez. 
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Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

El presupuesto municipal ordina
rio, correspondiente a este Ayunta
miento para el año 1936, se en
cuentra expuesto al púb l i co en la Se-
retar ía por t é rmino de quince días, 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre
senten. 

San Adr ián del Valle, 12 de D i 
ciembre de 1935.-EI Alcalde, Ubaldo 
Blanco. 

Aijuntamiento de 
Castrocalbón 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal ; por espacio de ISd í a spue -
den presentarse reclamaciones du
rante dicho plazo, pasado que sea 
éste será remitido a la Delegación 
de Hacienda de la provincia para su 
a p r o b a c i ó n definitiva. 

Cast rocalbón, 12 de Diciembre de 
1935.-EI Alcalde, Victoriano Alonso. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Aprobado por este Ayuntamiento 
y Presidentes de las entidades locales 
menores, el presupuesto ordinario 
para el a ñ o 1936, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretaría municipal 
por t é rmino de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 300 del Estatuto municipal , a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes del municipio y 
por las entidades interesadas y for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Fabero, 12 de Diciembre de 1935.— 
E l Alcalde, José Martínez. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Formadoel proyecto de presupues
to municipal ordinario de este Ayun
tamiento para el año de 1936, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por un plazo de ocho 
días, durante los cuales y los ocho 
siguientes podrán formularse ante el 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes y observaciones se estimen con
venientes. 

Los Barrios de Luna, 10 de D i 
ciembre de 1935.—El Alcalde, Victo
r ino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la t e rminac ión 
de la exposición al públ ico , podrán 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señalados 
en los ar t ículos 300 y 301 del Esta
tuto municipal . 

Joara, 12 de Diciembre de 1935.— 
E l Alcalde, Máximo Gil . 

Ayuntamiento de 
Vil lamart in de Don Sancho 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1936, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de ocho días, a los efectos de oir re
clamaciones. 

Vi l lamar t in de Don Sancho, 13 de 
Diciembre de 1935.—El Alcalde, Es
teban Prieto. 

ídminístraeíÉ é Mcia 
Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don José Calderón Miguel, Juez de 

ins t rucción accidental de este par
tido de Sahagún . 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía jud ic ia l , se proceda a la busca 
y rescate del dinero y efectos que a con
t inuac ión se reseñan , sus t ra ídos la 
noche del 29 al 30 de Noviembre úl
t imo, del comercio que en el pueblo 
de Grajal de Campos, de este parti
do, tiene el vecino del mismo D. V i 
cente Barrio Barrio, poniendo todo 
ello, en su caso, a disposición de este 
Juzgado en u n i ó n de la persona o 
personas en cuyo poder se hallaren y 
no acreditaren su legítima adquisi
ción, pues así lo tengo acordado en 
el sumario que instruyo con el nú
mero 45 del corriente año , sobre robo. 

Reseña de lo sustraído 

350 pesetas en plata. 
125 pesetas en calderilla. 
125 paquetes de cigarrillos de 0,70 

pesetas. 

2 cuarterones de tabaco de 3,25 pe
setas. 

Un paquete de veinte cigarros de 
0,25 pesetas uno. 

14 cigarros de igual precio que los 
anteriores. 

42 cigarros Farias. 
40 sellos de correos con el busto de 

Jovellanos, de 0,30 pesetas. 
20 ó 30 sellos correo de 0,15 pese

tas. 
30 ó 40 sellos de correo de 0,10 pe

setas. 
80 ó 90 sellos de correo de 0,05 pe

setas. 
10 pólizas de reintegro de 1,25 pe

setas cada una. 
30 timbres móviles de 0,25 pesetas. 
20 ó 25 timbres móviles de 0,15 pe

setas. 
3 tapabocas grandes de gamuza, 

de color, para caballero. 
Una pelliza azul, cuello astracán, 

forros claros, para caballero. 
5 bufandas de cuello para caba

llero. 
2 mantones pelo negro. 
8 chalecos de punto cerrados, de 

color, para caballero. • 
8 gerseys con cremallera, para 

n iño . 
Una docena de pañue los de algo

dón, de bolsillo. 
5 boinas b i lba ínas azules, forro 

seda, con el nombre de Vicente Ba
rrio, para caballero. 

6 pares gemelos para caballero, de 
metal dorado. 

4 kilos de j a m ó n curado. 
6 botes de melocotones t a m a ñ o co

rriente. 
5 vigésimos de la Lotería Nacional 

de España , del sorteo de 21 de Di
ciembre actual, del n ú m e r o 33.498, 
correspondiente a los n ú m e r o 16, 17, 
18, 19 y 20 de la segunda serie, expe
didos por la Adminis t rac ión de León, 
a cargo de D.a María Dolores Alva-
rez. 

Sahagún , a 7 de Diciembre 1935.--
José C a l d e r ó n . - E l Secretario jud i 
cial, Antonio Alvarez . 

Juzgado de primera instancia 
de Pon ferrada 

Don Julio Fernandez Quiñones , Juez 
de primera instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el expediente de apremio se
guido en este Juzgado a instancia de 
los obreros D. Bienvenido García 



Fernandez y otros, contra D. Enr i - será admitido n ingún licitador, de
que Diez Feliz, vecino de León, so- volviéndose las consignaciones res-
bre cobro de dieciocho m i l ochocien- pectivas a sus dueños una vez térmi-
tas sesenta y nueve pesetas con seis nado el remata a excepción de la 
cént imos de principal , más trescien- del mejor postor, que q u e d a r á en 

ta y cinco.—Tirso Valcarce.—Por su 
mandato: El Secretario Iiabiiitado, 
J u l i á n Arias. 

Xúm. 911.-23,00 pts. 

tas pesetas que se consideran nece
sarias para costas, cuyo expediente 
d imanó del procedimiento seguido 
en el Jurado Mixto de Industrias Ex

depósi to como garant ía y parte de 
pago de la obligación con t ra ída . 

2.a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 

tractivas de León, por providencia tipo de tasación. 
de esta fecha he acordado sacar a 
primera y públ ica subasta por tér
mino de ocho días, y tipo de tasa
ción los bienes embargados a dicho 
demandado, qúe son los muebles 
que a con t inuac ión se expresan, se
ñalándose para que tenga lugar el 
remate, el día veintisiete del presen
te mes de Diciembre y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , en la Sala Au
diencia de este Juzgado y bajo las 
condiciones que al final se d i rán . 

BIENES MUEBLES EMBABGADOS 
1. ° Setenta y cinco toneladas de 

carbón cribado, valoradas en tres 
mil ciento cincuenta pesetas 

2. ° 

3.a Dicha subasta, podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a catorce de 
Diciembre de m i l novecientos treinta 
y cinco.—Julio Fernandez .—El Se
cretario, P. H., Julio Fuertes. 

N ú m . 915.—43,00 pts. 

Juzgado municipal dd Caíracedelo 
Don Tirso Valcarce Amigo, Juez 

municipal del t é r m i n o de Carra-
cedelo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Leoncio Escuredo Sant ín , de la 
cantidad de novecientas cincuenta 

i pesetas de principal , m á s las costas 
Trescientas setenta toneladas ' originadas a que fué condenado don 

de carbón cobles, valoradas en diez j Eleuterio Garnelo Macías, ambos de 
y seis m i l doscientas ochenta pese- j esta vecindad, en el ju ic io verbal ci
tas. I v i l , seguido entre dichas partes, he 

3.° Cuatrocientas setenta y cinco \ acordó sacar a primera y públ ica su-
toneladas de c a r b ó n galleta, valora
das en ve in t iún m i l trescientas se
tenta y cinco pesetas. 

4. ° Cuatrocientas toneladas de 
carbón galletilla, valoradas en diez 
y seis m i l pesetas. 

5. ° Ochenta toneladas de c a r b ó n 
granza, valoradas en dos m i l ocho-
eientas pesetas, 

6. ° Doscientas treinta toneladas 
de carbón grancilla, valoradas en dos 
mil trescientas pesetas. 

7. ° Cuatrocientas toneladas de 
carbón menudo, valoradas en cuatro
cientas pesetas. 

Asciende el total de la tasac ión a 
la suma de sesenta y dos m i l tres
cientas cinco pesetas. 

Se hace constar que dicho c a r b ó n 
se halla depositado en el cargadero 
cfue en la estación de Bembibre 
posee la Sociedad de Antracitas de 
León, (S. A.). 

CONDICIONES 
l-a Para tomar parte en la referi

da subasta, será requisito indispen
sable consignar en la mesa del Juz
gado o establecimtento adecuado a! tasac ión , 
efecto el diez por ciento del valor de i Dado en Carracedelo a siete de 
la tasación, sin cuyo requisito no Diciembre de m i l novecientos trein-

basta por termino de veinte días y 
por el tipo de su tasac ión la finca 
rús t ica embargada a dicho deudor y 
es la siguiente: 

Un prado, en t é rmino de Carrace
delo, ju r i sd icc ión del mismo, al sitio 
del Molino o entre los Hortos, l inda: 
al Este, terreno comunal; Sur, calle
ja; Oeste, presa del molina y Noite, 
de herederos de D.a Victorina Alva-
rez, mide de superficie treinta y cua
tro áreas . 

Condiciones de subasta 
La subasta t endrá lugar en la sala 

de audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa del Ayuntamiento el día 
siete de Enero p róx imo venidero, a 
hora de las diez, advirtiendo que 
para tomar parte en la misma, será 
necesario consignar sobre la mesa 
del Juzgado el importe del 10 por 
100 de la tasación y que por no ha
berse suplido los t í tulos de propie
dad, el rematante se confo rmará con 
lo que resulte del acta de subasta, 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 

Juzgado municipal de Fabero 
Don Domingo Pol Fe rnández , Juez 

municipal de este t é rmino . 
H3go saber: Que en este Juzgado y 

por D. Maximino Rodríguez García, 
vecino de Barcena de la Abadía , se 
ha promovido demanda en ju ic io 
verbal c iv i l contra D. Antonio Be-
lluscio y a D.a María González de 
Belluscio, vecinos que fueron de Bár-
cena de la Abadía y en la actualidad 
ausentes en la Repúbl ica Argentina, 
en paradero ignorado, sobre pago de 
m i l pesetas, cuya demanda ha sido 
admitida en providencia de esta fe
cha, seña lando para la ce lebrac ión 
del ju ic io el día treinta y uno del 
corriente y hora de las quince, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la casa consistorial, planta alta» 
cuya casa está enclavada en este 
pueblo. 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados D. Antonio Bellus
cio y D.a María González de Bellus
cio, c i tándoles por el presente, con 
apercibimiento de que no compare
ciendo por sí o por medio del Procu
rador o apoderado en forma legal, se 
seguirá el ju ic io en rebeldía d é l o s 
demandados, sin más volverles a c i 
tar, se expide el presente para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia a los fines procedentes. 

Dado en Fabero a diez de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y cin
co.—El Juez, Domingo Pol.—El Se
cretario, A. B., Antonio F é r n á n d e z . 

Núm. 921.—19,00 pts. 

Juzgado municipal de 
Oseja de Sajambre 

Don Bernardo Alonso Díaz, Juez mu 
nicipal de Oseja de Sajambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de quinientas noventa y ocho pese
tas con setenta cént imos, costas y 
gastos del procedimiento a que han 
sido condenados en ju i c io verbal c i 
v i l promovido por D. Alejandro P i -
ñ á n Alonso, contra D. Ignacio Gon
zález Díaz y su esposa D.a María P i -
ñ á n Díaz Caneja, todos vecinos de 
esta vi l la , se venden en púb l i ca su
basta las fincas siguientes: 

1.a Un prado, en este t é rmino , a l 
pago de la Llueva, de tres áreas p r ó -
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ximamente, linda: Norte, Sur y Oes
te, con prado de Juana Alonso Mu
ñoz y al Este, de Víctor Diez Aceve-
do. Tasado en trescientas veinticinco 
pesetas 

2.a La mitad de una casa-habita
ción, de piso alto y bajo, en esta vi l la 
y barrio de la Pandiella, l inda: Sa
liente, con casa de Domingo Gonzá
lez; Mediodía, con antojano de la 
misma; Norte y Poniente, servicio. 
Tasado en trescientas setenta y cinco 
pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el día diez 
del p róx imo Enero y hora de las diez. 

No se admiten posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación y sin que los licitadores con
signen previamente el diez por ciento 
del ava lúo . 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas des
criptas, ni se ha suplido la falta de 
ellos, T - lo que los compradores 

3 conformarse con testi-
•ta de remate. 
>efa de Sajambre a diez 

iembre de m i l nove-
y cinco.--El Juez, Ber-

nar Y ^ í O n s o . — E l Secretario, Fél ix 
Alonso. 

N ú m . 903—23,50 pts, 

en Benunde de este t é rmino al pago de setenta y cinco cent iáreas , linda-
de Valleyataya, proindiviso, con los Norte, terreno común ; Sur, Cayetano 
d e m á s herederos de Petra Díaz Cam- xVlonso; Este, Víctor P iñán ; Oeste, he-
pa; dicha cuarta parte de cua t roá reas , rederos de José Bulnes; tasada en 
linda: Norte, Santos Díaz; Sur, Do- cincuenta pesetas, 
mingo Vega; Este, Manuel Mendoza; 12. La cuarta parte de otra tierra 
Oeste, Hermenegildo Martínez; tasa- en el misino termino al pago Fuma
da en cien pesetas. dor, proindiviso como las anteriores 

4. a La cuarta parte de otro prado, de sesenta cent iáreas , linda: Norte v 
en Benunde de Vierdes, al pago de la Este, Juan Díaz; Oeste, Angel Ruíz-
cuesta la Totena, proindiviso como tasada en treinta pesetas, 
el anterior, dicha cuarta parte de E l remate t endrá lugar en la a 
once áreas , l inda: Norte, Cánd ido Ba- diencia de este Juzgado el día di 
sales; Sur, Bernardino Díaz; Este, he- del p róx imo Eneroy hora de las once 
rederos de Luis Acevedo, y Oeste^ y media. No se admiten posturas que 
Joaquina de María; tasada en cien no cubran las dos terceras partes de 
pesetas. la tasación y sin que los licitadores 

5. a Medio cuarto de pajar y cua- consignen previamente el diez por 
dra con invernal, en Benunde, de es- ciento del ava lúo . Se hace constar 
te t é r m i n o al pago del Torno, proin- que no existen t í tulos de propiedad 
diviso como los anteriores, l inda: a de las fincas descriptas, n i se ha 
todos aires con terreno común ; tasada suplido la falta de ellos, conformán-
en ciento veinticinco pesetas. dose los compradores con testimo-

6. a La octava parte de otro prado, nir del acta de remate. 
en Benunde, al pago de L u j o r c o r _ i ^ | ^ ido en Oseja de Sajambre a diez 
de cuatro áreas , l inda: Norte y 
terreno c o m ú n ; Sur y Este, Jó» f 
Díaz; tasada en doscientas seteii 
cinco pesetas. 

7. a La cuarta parte de una t i e n ^ | | | ^ 
en este t é r m i n o al pago de Ruserk, 

o de Noviembre de m i l nove-
treinta y cinco.—El Juez, 

1® ) ̂ l onso . — El Secretario, 
mso. 

Núm. 904.-59,50 pts. 

proindiviso como los anteriores, di
cha cuarta parte en una área, l inda: 
Norte y Este, camino; Sur, Angela 

DonBernardo Alonso Diez, Juez mu- |Aionso . Oeste, herederos de Ju l i án 
nicipal de Oseja de Sajambre. | Alonso; tasada en cien pesetas. 
Hago saber: Que para hacer pago | 8 a La cuarta parte de otra tierra, 

de m i l pesetas, costas y gastos del j en el mismo té rmino al pago del to¿# 
procedimiento a que han sido con-; proindiviso como lasant v ^ ^ ^ B 
denados en ju ic io verbal c iv i l , p ro- j ^ una área) Hnda: Norte, herc^^^^^l 
movido por D. Amadeo F e r n á n d e z de j o s é Díaz. sur y Este> herec^ 

ANUNCIOS PARTICULARES 

El día 11 del actual se extravió al 
regreso de la feria de Mansilla, entre 
la Es tac ión de Santas Martas y Re
liegos, una novil la de dos años, pelo 
¿ ^ r o , la banda del lomo arrojada, 
S^l&a derecha un poco mas baja, en 

s carnes y con ramal a la ca-

Díaz Campa, contra D. Ignacio Gon 
zález Díaz y su esposa D.a María Pe-
rán , se venden en públ ica subasta 
las fincas siguientes: 

1.a Un prado, en Benunde, de este 

de Felipe Mendoza; y Oeste, de L 
Marcelo Castaño; tasada en sesen 
pesetas. 

9.a La cuarta parte de otra tierra, 
en este t é r m i n o al pago de la Tercia 

llpIX'efío: Casiano Marcos, resi
d í Castro vega de Val madrigal. 

N.0 920.-5,00 pts. 

C O M N N I D A D D E R E G A N T E S 
C A S T R O T I E R R A D E LA VALDUERNA 

t é r m i n o al pago de Julocasa,de quin- | el Medio, proindiviso como las ante- i E n v i r t u d ¿e lo que me concede el 
ce áreas , linda: Norte, con prado de riores, de setenta cent iáreas , linda: i ar t ícu]0 ^ nuestras ordenanzas y 
Bernardino Díaz; Sur, Domingo Gon- Norte, Camila Alonso; Sur, Amalia i para tratar ¿g j0 qUe determinan la* 
zález; Este, herederos de R a m ó n Díaz | P iñán ; Este, Bernardino Díaz; Oeste,; regjas j a y 2.a del 50 de las raisniaSr 
y Oeste, Juan Díaz; proindiviso, con Santos P i ñ á n ; tasada en cincuenta i se convoc,a a j u n t a general or(jinaria 
otro de Eusebia González; tasada en pesetas. j a iocjos ios usuarios de la misma 
trescientas setenta y cinco pesetas. | 10. La cuarta parte de otra tierra, j 

2. a Un cuarto de pajar y cuadra, en el mismo sitio, proindiviso como 
en esta vi l la y barrio de la Pondiella, las anteriores, de sesenta y cinco cen-
proindiviso, con otros cnartos,de Do- t iá reas , l inda : Norte,BernardinoDiaz, 
mingo González; y otro de Eusebia Sur, T o m á s P i ñ á n ; Este, Daniel Diaz 
González; linda: Norte, Este y ^Oeste, Campa; Oeste, Amalia P iñán ; t a s ? < i ^ ^ 
con casa y cuadra, de Domingo Gon- en cuarenta pesetas. 
zález; Sur, servicio; tasada en dos-; 11. La cuarta parte de otra t ien • N.0 913. 7,50 pts-
cientas cincuenta pesetas. en el mismo té rmino , al pago del Va -""""^ 

3. a La cuarta parte de un prado, llejo,proindiviso como lasanteriores, JXJ -^ía Dipu tac ión provin 

para el día 29 del actual, a las once 
horas, en el domici l io de dicha So
ciedad o sea, en la Secrerar ía de esta 
Comunidad. 

otierra de la Valduerna 9 de 

re de 
ieto. 

1935.-El Presidente, 


